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En atención al memorial visible a orden 072 del expediente, esta judicatura dispone 
reconocer personería amplia y suficiente al abogado JUAN JOSÉ GALVIS 
FERNÁNDEZ; para que actúe en este asunto en representación del demandante 
EDIFICIO CENTRO COMERCIAL BOLÍVAR, lo anterior de acuerdo a los postulados 
de los artículos 74 y 75 del CGP.  
 
Por el centro de servicios remítase al nuevo mandatario judicial1 el enlace de acceso 
al expediente digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 

(Estado Nro.095 del 26 de junio de 2023) 
MJMM 

 
 
 
 

 
1 juangalvis999@gmail.com  
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